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, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N.° 03774-2007-PA/TC

LAMBAYEQUE
ELIGIÓ LLANOS RUIZ

RAZÓN DE RELATORIA

La sentencia recaída en el Expediente N.° 03774-2007-PA/TC es aquella conformada
por los votos de los magistrados Landa Arroyo, Calle Hayen y Álvarez Miranda, que
declaran IMPROCEDENTE la demanda. Se deja constancia que, pese a guardar
diferencias en sus fundamentos, los votos de los magistrados concuerdan en el sentido
del Fallo y alcanzan la mayoría suficiente para formar sentencia, como lo prevé el
artículo 5o -primer párrafo- de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 15 días del mes de marzo de 2010, la Sala Segunda del Tribunal
Constitucional, inicialmente integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Vergara
Gotelli y Calle Hayen, pronuncia la siguiente sentencia, con el voto que suscriben los
magistrados Mesía Ramírez y Vergara Gotelli, que devino en discordante, y que se
agrega a los autos; el voto del magistrado Calle Hayen, que se anexa; el voto del
magistrado Álvarez Miranda, llamado a dirimir, que converge en la posición del
magistrado Calle Hayen, que se agrega; y el voto finalmente dirimente del magistrado
Landa Arroyo, que también se acompaña a los autos.

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto contra la sentencia expedida por la
Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que declara infundada la demanda de autos.

ANTECEDENTES

Con fecha 1 de setiembre de 2006, el recurrente interpone demanda de amparo
contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP) solicitando que se declare
inaplicable la Resolución 0000050593-2004-ONP/DC/DL 19990, de fecha 15 de julio
de 2004; y que, en consecuencia, se le otorgue pensión de jubilación minera teniendo en
cuenta el total de sus aportaciones, conforme a la Ley 25009. Asimismo, solicita el pago
de los devengados y los intereses legales correspondientes.

La emplazada contesta la demanda alegando que el actor no acredita
fehacientemente las aportaciones necesarias para el otorgamiento de una pensión de
jubilación minera. Refiere que el proceso de amparo no es la vía idónea para dilucidar la
pretensión del actor, por carecer de etapa probatoria.
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El Primer Juzgado Civil de Chiclayo, con fecha 29 de enero de 2007, declara
infundada la demanda, por considerar que los documentos adjuntados por el recurrente
no generan la certeza suficiente para estimar la demanda.

La Sala Superior competente confirma la apelada, argumentando que el proceso
de amparo no es la vía idónea para dilucidar la pretensión del actor, por existir vías
igualmente satisfactorias para ello.

Por los fundamentos que a continuación se exponen en los votos que se acompañan, el
Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del
Perú

HA RESUELTO

Declarar IMPROCEDENTE la demanda.

Publíquese y notifíquese.

SS.

LANDA ARROYO

CALLE HAYEN

ÁLVAREZ MIRANDA

aMoa
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VOTO DIRIMENTE DEL MAGISTRADO LANDA ARROYO

En el proceso constitucional de amparo de autos, al cual se me convoca en
calidad de juez constitucional dirimente, mi voto es por la declaración de improcedente
de la demanda planteada.

La sustentación a la posición asumida se puede encontrar en diversos
fundamentos:

1. El accionante interpone demanda de amparo con el fin de que se le otorgue pensión
de jubilación minera, según la Ley N.° 25009, con pago de intereses y devengados,
solicitándose la inaplicación de la Resolución N.° 0000050593-2004-ONP/DC/DL
19990. Luego de las denegatorias de tutela por parte de las dos instancias judiciales,
el caso llega a este Tribunal vía recurso de agravio constitucional. Dentro del seno
de la sala que tuvo a su cargo, se ha producido una controversia sobre cómo resolver
el conflicto planteado. El voto en mayoría [Votos de magistrados Vergara Gotelli y
Mesía Ramírez] considera que tienen los elementos de juicio suficientes para poder
resolverlo, declarando fundada la demanda; el voto en minoría [Voto de magistrado
Calle Hayen] asume que no existen medios probatorios idóneos, por lo que debería
solicitarse información y sólo ahí realizar un pronunciamiento sobre el fondo. Ante
tal situación, se convoca a otro magistrado y así conseguir los tres votos necesario.
Sin embargo, el primer voto dirimente [Voto de magistrado Álvarez Miranda]
señala que si bien debería solicitarse información, por el momento procesal en que
se encuentra, ello es imposible, por lo declara improcedente la demanda. Éste el
estado de la cuestión en que el expediente llega a mi despacho para que emita un
segundo voto dirimente. Mi decisión ha sido plegarme al voto en minoría, al estar de
acuerdo con solicitarse la información requerida. A propósito, hay algunos temas
que deben ser analizados.

§1. Sobre el mecanismo de resolución de conflictos en el Tribunal Constitucional.

2. En primer término, es válido en un Estado social y democrático de derecho que
puedan existir diferentes puntos de vista, al mismo que cada uno de ellos sean
respetados plenamente. Tal situación se muestra de manera diáfanas en los votos
disímiles que podemos tener los jueces constitucionales a la hora de resolver las
controversias que llegan a nosotros para su conocimiento.

3. Sin embargo, a partir de situaciones planteadas con anterioridad, el problema de los
votos secunda el ejercicio de impartición de justicia constitucional por parte del este
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Colegiado. Así, por ejemplo, en la STC N.° 2364-2008-PHC/TC
(http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/02364-2008-HC.html), sobre todo su
aclaración, se observa que la sentencia de Pleno se forma únicamente con tres votos,
cuando dos colegas y yo firmamos la sustracción de la materia; dos más, se
pronunciaron a favor de la declaratoria de fundada con reposición; uno, a favor de la
declaratoria de fundada sin reposición; y, uno más por improcedencia por ser
amparo y no hábeas corpus.

4. Y ahora, tal como puede observarse en el presente caso, es necesario que este
Colegiado empiece a analizar las situaciones que se le exponen en la demanda en
análisis diferenciados a través de niveles distintos de resoluciones, según las
circunstancias especiales de cada caso concreto. Queda como trabajo de este
Tribunal que se determine esta actuación a través de un planteamiento a verse
reflejaflo en el Reglamento Normativo de la institución.

5. No pueden analizarse todas las cuestiones en un único acto procesal como es la
sentencia, para que no se susciten problemas como el presente; deberían permitirse
resoluciones previas (autos) a la emisión de una sentencia final. Por ejemplo, en el
caso de autos, no tiene naturaleza similar el debate sobre el pedido de información
con el análisis del fondo de la cuestión. Primero, los jueces constitucionales tienen
que observar si es pertinente solicitar la información relevante (a través de un auto),
y en una segunda etapa, recién analizar la supuesta vulneración de los derechos
fundamentales (a través de una sentencia). No es lo mismo examinar si la demanda
es (o no) fundada que examinar si requieren (o no) medios probatorios adicionales
para poder resolver. No cabe solucionar la discusión constitucional de otra manera,
si no, se puede caer en situaciones tan complicadas o contradictorias como la del
presente caso, que me toca dirimir entre declarar fundada la demanda o si se tiene
que pedir información.

6. Así, en caso de que el voto en minoría logre contar con tres votos (con el mío, ya
cuenta con dos), y por lo tanto, se debería solicitar información, entonces, vale
preguntarse sobre cómo quedaría el voto en mayoría, que ya antes había resuelto el
fondo. A mi entender tendría que volver a votarse, pero ahora con exclusividad
sobre el fondo, por parte de los miembros de la sala originaria, pues puede ser ellos
mismos lleguen a una respuesta único. Sin embargo, reitero que lo lógico hubiera
sido determinar antes que todo, la necesidad de solicitar la información, pero como
no ha hecho así, debería volver a votarse.

$2. Sobre la validez de la solicitud de información

7. Hace unos meses, el Tribunal fijó reglas para la acreditación de aportes
[Fundamento 26 de la STC N.° 4762-2007-PA/TC], la cual está dirigida
expresamente para los procesos de amparo que versen sobre materia previsional, en
la aplicación de la Ley N.° 19990. Es válido anotar que estas reglas también deben
ser seguidas por este Colegiado (autoprecedente). Si bien estas reglas no tendrían
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vinculación directa para el caso de la pensión de jubilación de la Ley N.° 25009,
también resulta de aplicación lo sostenido en el precedente vinculante, a partir de un
ltofollow\ si es que los casos no son tan iguales, pero corresponde ser tratados con
similitud de criterios. En varias sentencias, el Tribunal ha utilizado el precedente de
la STC N.° 4762-2007-PA/TC para merituar las pruebas en el otorgamiento de
pensión de jubilación minera. Entre otras, STC N.° 3904-2007-PA/TC; STC N.°
4100-2007-PA/TC; STC N.° 0996-2008-PA/TC.

8. Es por ello, tomando en cuenta que el documento presentado por el accionante en el
proceso de autos no es el más idóneo para poder resolver el caso, según las nuevas
reglas procesales de probanza, es válido que este Colegiado solicite en un plazo
perentorio de sesenta días al demandante un examen o dictamen emitido por la
Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades del Ministerio de Salud, de EsSalud
o de un EPS.

9. En tal sentido, como este proceso ha sido con anterioridad a la publicación del
precedente vinculante que ahora este Colegiado está aplicando, debe seguirse la
siguiente regla explicada por ella: "£/ demandante con la finalidad de generar
suficiente convicción en eljuezde la razonabilidad de supetitorio puede adjuntar a
su demanda como instrumento deprueba, los siguientes documentos: certificado de
trabajo, las boletas de pago de remuneraciones, los libros de planillas de
remuneraciones, la liquidación de tiempo de servicios o de beneficios sociales, las
constancias de aportaciones de ORCINEA, del IPSS o de EsSalud, entre otros
documentos. Dichos instrumentos pueden ser presentados en original, copia
legalizada o fedateada, mas no en copia simple. El Juez, de oficio o a pedido del
demandante, podrá solicitar el expediente administrativo a la ONP o copia
fedateada de él, bajo responsabilidad" [fundamento 26.a de la STC 04762-2007-
PA/TC],

10. Por tal razón, es imposible que se pueda emitir pronunciamiento alguno sobre el
caso planteado, en vista que este Colegiado no cuenta con los elementos de juicio
suficientes para admitir o no la demanda, según la nueva doctrina jurisprudencial
existente, por lo que debería completarse la información exhibida en la demanda.
Por ello, hubiera sido lo correcto que los votos en mayoría hubiera seguido la
mencionada regla establecida en un precedente.

#3. Sobre la forma en que se debe solicitar la información correspondiente

11. El último punto de este voto dirimente se encuentra en la forma en que se debe
requerir la información. La respuesta tiene como sustento lo señalado en la
normatividad procesal constitucional: "El Tribunal puede solicitar a los poderes del
Estado y a los órganos de la Administración Pública todos los informes y
documentos que considere necesarios para la resolución de los procesos de su
competencia. En tal caso, el Tribunal habilita un plazo para que las partes
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conozcan de ellos y puedan alegar lo que convenga a su derecho (...)" [artículo 119°
del Código Procesal Constitucional].

12. Al respecto, la información en principio debe ser solicitada por el órgano del
Tribunal que le corresponda resolver (el pleno o una de las salas). De otro lado,
parece ser que los únicos obligados son los órganos de la Administración Pública.
Al respecto, el contenido de la norma se amplió a solicitar información a las partes
cuando el Colegiado considera insuficiente los documentos que han sido
presentados en el proceso. En esta misma lógica, cualquier magistrado
constitucional también estaría en la capacidad de solicitar información cuando a su
entender es necesario para poder resolver el conflicto planteado. Líneas arriba
señalaba que era preciso establecer fases en la resolución del conflicto; incluso en
dicho modelo, cada magistrado podría estar en la aptitud de requerir la información
que considera pertinente, sobre todo cuando están en una situación como la que
actualmente ostento, cual es, la dirimencia.

13. Considero que en la etapa procesal actual (fase de dirimencia) también cada
magistrado puede realizar pedidos de información; con más razón que en cualquier
otra etapa del proceso, porque es ahí cuando el Tribunal delega a alguno de sus
miembros la capacidad de resolver finalmente el caso a su juicio razonado, bajo las
herramientas que nos brinda la interpretación constitucional. Para ello éste tiene la
capacidad funcional de solicitar la información que requiera para decidir de la
mejor manera posible. Es válido, por ejemplo, en la actualidad que los magistrados
podemos convocar a audiencia para analizar cada caso cuando hay dirimencia, más
aún si una de nuestras obligaciones es "Velar, a través de sus ponencias y la
emisión de sus votos, por la correcta interpretación y el cabal cumplimiento
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucionar [artículo 13° del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional]. Una decisión coherente con el respeto de
los derechos fundamentales de los justiciables debe sustentarse en los hechos
debidamente sustentados que estén o deben estar en el expediente a resolver.

14. En el caso concreto, además, considero pertinente manifestar mi discrepancia con el
fundamento del primer voto dirimente, donde se expresa que si bien es
imprescindible solicitar información, por estar en la etapa de dirimencia, se tiene
que declarar improcedente la demanda. Tal como lo he venido afirmando, es más
que necesaria la solicitud de información. Y aunque el proceso de amparo se ha
demorado en exceso (la demanda fue interpuesta el 1 de septiembre de 2006 [fs. 27
del Expediente]), es razonable que este Colegiado requiera todos los documentos
imprescindibles para resolver la demanda planteada con un criterio de justicia, razón
por la cual reitero la necesidad de solicitar información.

15. En tal razón, en mi calidad de juez constitucional, estando el estado de la cuestión
en etapa resolutiva, solicité la información necesaria para poder resolver el conflicto
constitucional planteado. Llegada ésta es preciso analizar si ésta cumple los
requisitos para ser declarada procedente.
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$4. Sobre la procedencia de la demanda planteada

16. Habiéndose puesto en conocimiento de la emplazada el recurso de apelación
interpuesto por el recurrente contra la resolución N.° 9 que le declara infundada la
demanda de amparo [fs. 101 del Expediente], conforme lo dispone el artículo 47°
del Código Procesal Constitucional, y teniendo en cuenta lo señalado por este
Tribunal en el fundamento 37 b) de la STC N.° 1417-2005-PA/TC, considero que
corresponde analizar el fondo de la cuestión controvertida.

17. El accionante solicita el otorgamiento de una pensión de jubilación minera de
conformidad con el artículo 6o de la Ley N.° 25009, alegando padecer de
neumoconiosis, presentando para tales efectos un certificado médico simple [fs. 13
del Expediente]. El Tribunal Constitucional, en la STC N.° 4762-2007-PA/TC a la
cual me remito en el presente caso, han establecido los criterios para otorgar la
pensión de jubilación de acuerdo al artículo 6o de la Ley N.° 25009. En el caso de
autos, el demandante ha acompañado a su demanda los siguientes documentos: (i)
Certificado Médico de Invalidez expedido por la posta médica de Hualgayoc-
Cajamarca- [fs. 13 del Expediente], con fecha 4 de marzo de 1995, que dictamina
neumoconiosis, con un menoscabo del 75%. (ii) Constancia de Trabajo [fs. 8 del
Expediente] otorgada por Compañía Minera Imasilsa S.A, acreditando haber
laborado como Perforista, desde el 1 de febrero de 1983 al 30 de diciembre 1986;
(iii) Constancia de Trabajo [fs. 9 del Expediente] otorgada por Compañía Minera
Colquirrumi, acreditando haber laborado como Perforista, desde el 1 de febrero de
1987 al 31 de octubre de 1989;y, (iv) Hoja de Compensación por tiempo de servicio
[fs. 10 del Expediente], emitida por Compañía Minera Tunelera E.I.R.L, con fecha
de ingreso 20 de julio de 1990 al 9 de marzo de 1991.

18. Al haberse merituado los medios probatorios en su conjunto presentados por el
recurrente, se hizo las observaciones pertinentes al certificado médico señalado en el
punto 3.1 de la presente resolución, requiriéndole mediante Resolución del Tribunal
Constitucional de fecha 1 de diciembre del 2009, para presentar el certificado
médico acreditado por una Comisión Médica Evaluadora en original, legalizada o
fedateada, en donde se determine que padece de neumoconiosis.

19. Así las cosas, el demandante en su escrito de fecha 13 de enero de 2010, presenta
como certificado médico [fs. 61 del Cuadernillo del Tribunal], uno que no ha sido
emitido por Comisión Médica Evaluadora alguna.

20. En consecuencia, al haberse señalado en la sentencia ante citada, como precedente
vinculante respecto al otorgamiento de una pensión por enfermedad profesional,
aplicable al caso, debe de existir, además del nexo o relación de causalidad en las
labores realizadas, el documento que acredite fehacientemente la enfermedad
mencionada párrafos arriba, cuyo instrumento principal es el certificado de la
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Comisión Médica Evaluadora, requisito sine qua non para obtener la pensión de
acuerdo al articulo 6o de la Ley 25009.

21. En conclusión, no puede darse la razón al accionante, tomándose en cuenta lo
expresado por la STC N.° 4762-2007-PA/TC, al no haberse comprobado la supuesta
afectación del derecho fundamental invocado, por no remitirse los documentos
idóneos que lo demuestren. Pese a que según la doctrina procesal correspondería ser
declarada infundada la demanda, la decisión que adoptó el Pleno en su momento fue
declararla improcedente, razón por la cual es así como también fallo.

LANDA ARROYO
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